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ANEXO

Descripción de los límites de Castell-Cap Roig
y plano de la delimitación definitiva del espacio

Ámbito marino

El punto inicial de la delimitación de este
espacio se sitúa sobre el hito M-6 de la Zona
marítimo-terrestre de la playa de El Golfet, en
el extremo norte de esta cala, tocando ya la
pequeña cala de El Paisà. En este punto el límite
traza una línea perpendicular a la costa en di-
rección E mar adentro hasta llegar a la vertical
de la cota batimétrica aproximada de -50 metros.

Una vez en este punto (A) el límite continúa
en dirección suroeste siempre sobre la vertical
de la cota aproximada de -50 metros hasta situar-
se al SE de islas Formigues (punto B). Desde
este punto el límite del ámbito marino sigue en
dirección E-SE hasta situarse ante el extremo
sur de la cala Castell (punto C). En este punto
el límite del espacio traza una línea a la costa
hasta encontrar el hito M-12 de la zona maríti-
mo-terrestre, en las rocas del extremo sur de la
cala Castello, ya en el término municipal de Pa-
lamós. Las coordenadas UTM y topográficas de
estos puntos e hitos que delimitan el ámbito
marino son las siguientes:

LO= Longitud; LA= Latitud

Puntos y hitos X Y LO LA
Hito M-6 514990,91 4636605,67 3º 10’50" 41º 52’49"
Punto A 516590,88 4636605,67 3º 11’59" 41º 52’49"
Punto B 516118,59 4634139,67 3º 11’39" 41º 51’30"
Punto C 512744,37 4633013,81 3º 09’12" 41º 50’56"
Hito M-12 512895,03 4634606,71 3º 09’19" 41º 51’45"

Término municipal de Palamós

Situados en el hito M-12 el límite del espacio
continúa resiguiendo los diversos hitos (M-10,
M-9, M-8, M-7, M-6, M-5, M-4, M-3, M-2 y M-
1). A partir del hito M-1 se dejan las rocas y se
entra ya en la playa de arena. El límite continúa
en dirección norte enlazando otros hitos que, a
pesar de que tienen la misma enumeración que
las anteriores (M-2, M-3, M-4 y M-5), se trata
de otro grupo. El hito M-5 se encuentra al lado
de un sendero de gran recorrido “GR-92” (2
franjas de colores blanco y rojo) y, a la vez, sen-
dero de pequeño recorrido (2 franjas de colo-
res amarillo y blanco). El límite del espacio se
aleja de la playa Castell y sigue ambos recorridos.
Pocos metros después se bifurcan los recorridos
y el límite del espacio lo establece el trazado del
sendero de pequeño recorrido. Siguiendo el sen-
dero se resigue el curso de la riera de Aubi. Se
deja atrás los restos de un molino harinero y su
balsa de agua. Se continúa resiguiendo el peque-
ño recorrido hasta que se alcanza un puente. En
este punto el límite del espacio continúa por la
riera de Aubi, aguas arriba e incluyendo ambas
riberas, en dirección a la Torre Mirona. A esca-
sos metros al noroeste de la Torre Mirona la
riera de Aubi se cruza con la riera (o acequia)
de Canyelles. En este punto el límite del espa-
cio continúa por la riera de Canyelles, en direc-
ción noreste, hasta que, al cabo de unos 150 m,
entra en el término municipal de Mont-ras.

Término municipal de Mont-ras

El límite del espacio continúa por la riera de
Canyelles en dirección noreste, hacia la zona
agrícola de Can Niell, Can Veí y Can Català. Una
vez pasado los campos más adyacentes a la masía
de Can Català, el límite del espacio se aleja de

la riera de Canyelles y continúa por la divisoria
de la zona forestal del monte de Llobatons y del
monte de En Caixa con los campos de Can Ca-
talà hasta que, ya a tocar de Can Roquer, entra
en el término municipal de Palafrugell.

Término municipal de Palafrugell

El límite del espacio continúa por la diviso-
ria entre la masa forestal del monte de En Caixa
con los campos de Can Roquer hasta que se llega
a la carretera que accede al jardín botánico y
castillo de Cap Roig. El límite continúa por el
margen de esta carretera en dirección norte
hasta encontrar la urbanización de El Golfet. En
este punto el límite del espacio continúa en di-

rección a la costa coincidiendo con el límite del
suelo no urbanizable que establece el planea-
miento urbanístico municipal de Palafrugell
vigente en el momento de la aprobación inicial
del Plan especial hasta encontrar el hito M-55
de la Zona marítimo-terrestre de la cala Golfet.
Posteriormente el límite continúa hacia los hi-
tos M-9 y M-8, M-7 y M-6, punto inicial de la de-
limitación de este espacio.

Quedan excluidos del ámbito del Plan los
terrenos que el planeamiento urbanístico vigen-
te haya clasificado como suelo urbano o urba-
nizable, salvo de aquéllos que tengan la califi-
cación de zona verde, sistema de espacios libres
o similar.
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Plano de la delimitación definitiva
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RESOLUCIÓN
MAH/2223/2006, de 12 de junio, por la que se
hace público el Acuerdo de declaración de im-
pacto ambiental del Proyecto de ampliación de
una planta de tratamiento de áridos y de la ins-
talación de una planta de hormigón emplazada
en la cantera de Cal Tita, en el término munici-
pal de Cervelló (exp. BL20020406).

Visto que la Ponencia Ambiental, en la sesión
del día 18 de julio de 2003, adoptó el Acuerdo
de declaración de impacto ambiental del Pro-
yecto de ampliación de una planta de tratamien-
to de áridos y de la instalación de una planta de
hormigón emplazada en la cantera de Cal Tita,
en el término municipal de Cervelló, promovida
por la empresa Readymix Asland, SA (exp.
BL20020406),

RESUELVO:

Dar publicidad al mencionado Acuerdo de
declaración de impacto ambiental del Proyec-
to de ampliación de una planta de tratamiento
de áridos y de la instalación de una planta de
hormigón emplazada en la cantera de Cal Tita,
en el término municipal de Cervelló (exp. BL
20020406).

Barcelona, 12 de junio de 2006

MARIA COMELLAS I DOÑATE

Directora general de Calidad Ambiental

ACUERDO
de 18 de julio de 2003, de declaración de impacto
ambiental del Proyecto de ampliación de una
planta de tratamiento de áridos y de la instalación
de una planta de hormigón emplazada a la can-
tera de Cal Tita, en el término municipal de Cer-
velló, promovido y tramitado por la empresa
Readymix Asland, SA (exp. BL20020406).

Antecedentes

La empresa Readymix Asland, SA, presen-
tó una solicitud de licencia ambiental formulada
para el Proyecto de ampliación de una planta de
tratamiento de áridos y de la instalación de una
planta de hormigón emplazada en la cantera de
Cal Tita, en el término municipal de Cervelló.

La documentación que se acompaña con la
solicitud consiste en:

a) Proyecto redactado el febrero de 2002 por
el señor Gregorio Rodríguez Delgado, ingeniero
técnico de minas.

b) Estudio de impacto ambiental.
c) Nombramiento del señor Gregorio Rodrí-

guez Delgado, ingeniero técnico de minas, como
responsable técnico de la ejecución del Proyecto.

En el trámite de análisis de suficiencia e ido-
neidad del Proyecto se solicitó la documentación
técnica complementaria, que fue aportada por
la empresa peticionaria.

En el periodo de información pública y veci-
nal de la solicitud no se han presentado alega-
ciones.

Descripción del Proyecto y del Estudio de impac-
to ambiental

a) El objeto del Proyecto es la ampliación y
mejora de la planta de tratamiento de los áridos
y de la instalación de una planta de hormigón
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